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   OMERCIALIZADORA AGRICOLA VERA 8. VERA PROAGROBATAN S.A 
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
PARA EL AÑO QUE TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

COMERCIALIZADORA AGRICOLA VERA 8 VERA PROAGROBATAN S.A.- Fue constituida en la 
ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública el 22 de Mayo del 2015, su objeto social es la 
explotación mixta de cultivos y animales. La oficina principal de la compañía se encuentra ubicada 
en la Coop. Guayaquil calle Emilio Soro Lenti y Víctor Hugo Sicouret Mz. 20 S. 4 Guayaquil - 
Ecuador. 

ANTECEDENTES 

Tal como lo indica la Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.10 del 11 de octubre del 2011. Artículo primero.- Para efectos del registro y 

preparación de estados financieros la Superintendencia de Compañías califica Como PYMES a 
las personas jurídicas que cumplan las siguientes condiciones: 

1. Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares; 
2. Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares; y 

3. Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomara el 

promedio anual ponderado. 

BASES DE PREPARACIÓN DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF. emitidas por la Intemational Accounting Standards Board (/ASB) 
las que han sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías, Según 
disposiciones emitida en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre 2008,Resolución N. 

08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías, estableció que "las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF, sean de aplicación obligatoria por parte de las 

entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de compañías, para el registro, 
preparación y presentación de los estados financieros. 

Los Estados Financieros han sido preparados con base a costo histórico y que se encuentran 
especificadas en sus políticas de contabilidad. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

A continuación se describen las principales políticas contables adaptadas en la 
preparación de los estados financieros de acuerdo Normas Intemacionales de 
Información Financiera NIIF al 31 de diciembre 2019. 

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma 
Internacional de Información Financiera NIF emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de contabilidad  (/ASB). Están presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América 

  
 



  

  

   MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN. 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan utilizando la moneda del estado 

económico principal en que la entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares 

(US$). El dólar es la unidad monetaria de la República del Ecuador. La República del Ecuador no 
emite papel moneda propio y en su lugar el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza 
como moneda en curso legal, de acuerdo a la NIC 21 Efectos de las variaciones en moneda 
extranjera 

Período Contable 

El periodo contable en el Ecuador es del 1 de enero al 31 de diciembre. 

Capital social 

El capital social está representado por las participaciones. 

Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 
afectar la situación financiera de la empresa. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados 
financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Al no haber movimiento alguno en los Estados Financieros, estos son aprobados por la Gerencia 
General y posterior aprobación por la Junta General de Socios. 
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